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Mediante el cual se modifica el artículol2 del Acuerdo 003 de 1974
del Consejo Directivo - Reglamento Académico.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE
PEREIRA, en uso de sus atribuciones estatutarias,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO:

Modificar el artículo 12 del Acuerdo No. 003 de 1974, el cual quedará
así

' Los alumnos que ingresen por primera vez a la Universidad, debe-
rán presentar en el momento de matricularse, los siguientes documen1
tos:

a. -	 Certificado de registro del diploma de Bachiller, Bachir Téc-
nico Superior o de Normalista Superior, expedido por la res-
pectiva Secretaría de Educación Deprtamental, o en su defec-
to certificado en el que conste que ha obtenido uno de estos tí-
tulos y que el diploma se encuentra en los trámires legales de
registro, expedido por las Directivas del respectivo colegio
debidamente autenticado ante un Notario Público. Una vez ob -
tenia. el registro del diploma se deberá presentar el certifica-
do respectivo.

b. -

C. -

d. -

e. -

9.-

Certificado de salud, expedido por el servicio médico-odonto-
lógico de la Universidad.

Libreta militar o carné de aplazamiento.

Certificado de nacimiento (Registro Civil o prueba supletoria)

Documento de identificación (cédula, tarjeta ó cédula de exir
jería ).

Tres retratos tamaflo cédula, y

Recibos expedidos por la Sindicatura de la Universidad, sobre
pago de derechos de matrícula, seguros, etc.

Esta disposición rige a partir de la fecha.

Cornuníq)J€	 lase.
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